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Se suscibe á este Periódico en 
is imprenta de CARIÑENA, 1 
JIMENEZ, calle de la Pescaden; 
rente al Parador del Dorao.

 

Los artículos, aviss v rcelamti- 
<iones, se dirigirán á la R- dacc'o'n 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoi requisito 
no se admitirán.

BOLETIN tmtlIAL BE BIIBÍIOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

tos de las ventas de loslíenes del Estado, del clero y 20 por 100 
¡os de propios, y se distinguirán en los documentos libros v cueida 
poi pi esupuesles con la clasificación siguiente :
í olotes en adituruslracioti de los bienes del Estado y de 

secuestros.
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10)Id. el 11

«o
Productos de bulos vendidos.

Quedan existentes 

ibd ex-infante !). Garlos, 
limita de población.

S. M. la Reina (Q, D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios délos dias 10 y 11 del corrien
te, que se hallan de manifiesto en la Secretaria del lllmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo 
siguiente:

(En la ciudad y sus barrios.
(Cazadores de Baza.

Total. . . . . .

Producios de Irritos vendidos 
bienes de secuestras.

Secuestros de Par.ictilares.

de secuestros.
bienes dd Asin do

de diversas procedencias
de mae-I razgos v encomiendas 
de las Ordenes militóles.
cidradias , obras ibas v san-

Enfermos de los dias anteriores
/ En la ciudad y sus barrios 

Invadidos el 10 En el presidio ...
(Enla casa-galera .
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Burgos II de julio de 1855. = Pedro Julián Espariz.

a , , 1 V(imaciones ue cuenta y razón de lientas públicas ó sea - ,^ deudores por vencimientos de rentas y ventas cuyos productos deben Entregas al contado ttM°S ?/ • i
hguiar en los presupuestos, se refieren á los vencimientos de las rentas ' L lu .... Por PaSares venc*dos.

e os bienes del Estado, del clero y de secuestros, y á los

Ricnes del clero.
de religiosos

de Ídem ídem de religiosas.

r , (De los de la ciudad y barrios. 11/
( De los de la casa-gal ra . . I ) 

/ De los de la ciudad y arrabales. 12) 
Curados. ¿De los del presidio . . . . 2> 

(De la Guardia civil. . . . I)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Instrucción de contabilidad para el ramo de bienes nacionales.

('Continuación )
Art. 48. En tn l¡! r > especial se I erará la cuenta y. razón de 'os ex- 

pe-adospng r s. m el cual se abrirá cuc-la a cada una de las cinc,', 
c a es en que se dividen conforme a la clasificación del art. 44. adeu
dando en ellas el importe de los pagarés que se expidan : acreditando 
los que á su plazo deban cargarse respectivamente en los libros de deu
dores por vencimientos de rentas y ventas cuyas produr.tos deben ^ju
rar en los presupuestos de ingresos . y de deudores al fondo especial de 
veut is (n'tic'ilos 54 y 58), y haciendo los demás abonos y cargos que 
proceda, a fin de poder conocer por los resultados del expresado libro , 
el importe mensual, trimestral y anual de los paga-és expedidos, de los 
vencidos y de ios pendientes de vencimiento Dicho libro será el fun
damento de las cuentas trimestrales de pagarés á cobrar de nue ti ata 
el art 77. 1
RENTAS PÚBLICAS Ó SE V DEUDORES POR VENCIMIENTOS DE RENTAS Y 

ventas, cuyos productos deben figurar en los presupuestos.
de P,as operaciones de cuenta y razón de Rentas públicas ó sea

A®U¿?rv?n los.Pfésupuestos, se refieren á los vencimientos de las rentas por p|azos anticipados

i venctmien- ( Art. 30. También se distinguirán en los documentos de conlab.lidad

BIE.XES DEL ESTADO Y 
Productos cu renta de los

Bienes del lisiado en general.
Bienes de la inquisición, 

de canales.
i'incas adquiridas por débitos.

de baulios y realengos.
dei Ministerio de la Guerra.
del ídem de Fomento.
del ídem de Marina.
del ramo de Minas

Productos en renta de los
Secuestro de 1). Sebastian y su 

ruadle.
Aliaros hasta fin de 1349.
Residías de ejercicios cerrados.

Bienes primitivos del clero.
dei h-Jado.
adjudicados por débitos.
de maestrazgos y encomiendas 
de monasterios y convenios

Valores en cenia de los bienes del Estado , incluso el 20 
poi I 00 de los Propios y de! Clero , enojen.idos en 

virtud de la ley de I." de mayo de 1855.
ihekes del estado. 

lincas rústicas
i ntiegas al contado, pür pagarés vencidos,

por plazos anticipados
Fincas urbanas

Liibegy a! contado por pagarés vencidos,
por plazos anticipados

Redenciones y cenias de censos y foros.
Fntregas al contado. p(>|. p<lga,és'vencidos.

por ptíiZvi.s anticipados
BIENES DEL CLMIO.

Fincas místicas
Liitiegas al <o lado. por pagarés vencidos,

por plazos anticipados
Fincas urbanas

Lntiegax al contado , por pagarés vencidos.
por plazo., anticipados.

Redenciones y ventas de censos y foros.
Entregas al contado. por pagarés vencidos.

por pLr/os anticipados.
BIENES DE PROPIOS POR EL 20 POR 100.

Fincas rústicas.
bntiegas al contado. por pagarés vencidos,

por plazos anticipados.
Fincas urbanas.

'ntiegas al contado., por pagares vencidos,
por plazos anticipados.



2
BIENES

Entregas al contada. 
Pi,i, os anticipados.

Entregas al contado. 
Plazos anticipados.

Entregas al contado.
P.nzos anticipados.

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

iFwcas rústicas.
Pagarés vencidos.

Entregas al contado. 
Plazos anticipados.

Entregas al contado. 
Plazes anticipados

Fincas urbanas.
Pagares vencidos.

BIENES DE BENEFICENCIA.

Fincas rústicas.
Pagarés vencidos.

Fincas urbanas.
Pagarés vencidos.

Redención ij venta de censos.
Entregas al contado. Pagarés vencidos.
Pazos anticipados.

Redención y venta de censos.
Pagarés vencidos.

Fincas urbanas.
Pagarés vencidos.

Redención y venta de censos.
Pagarés vencidos.

Alquileres de paneres y almacenes 
Censos y cargas.

PREMIOS DE ADMINISTRACION.
Comisionados yrincipales

3 por 100 de los ingresos propios 1 por 100 de la recaudación de los 
de la capital. partidos.

Comisionados subalternos.
3 por 100 de los ingresos de sus partidos.

GASTOS DE ENAJENACION.
Premios de investigación .

investigadores.
1 por 100 de los capitales de cea- de los predios urbanos.

sos descubiertos. 20 por 100 del valor en los pre*
\'5 por 100 del valor en tasación dios rústicos.

propios por r.i. 80 pop. 100.
Fincas rústicas.

Pagarés vencidos. Contribuciones:
Obras de pura conservación. - —.... , -

Bienes de secuestros no declarados en venta.
Contribuciones
Obras de pura conservación.

de operaciones y en los »»■* d«'“ £
cas lústicas, úricas urbanas, censos y Irnos, edmci , ¡

""“I.Íl«y — d' "" •*“** " ,le,'r’ ' 
“i detos ide *•**

lie deudores por reñios do los .fe» m» de b¡c„, del Estarlo, lo- 
’ De deudores poi vencimientos de las venus
cluso ul ¿o por 100 de los dé P, ,:P"IS , bienes del clero.

De deudores por yencim en os de Lis en Es_
Art 52 En los libros dedeudo'eV cuei)tas individuales a los 

lado y de secuestros v de e|)' eua|es se espresaren por ca-
ai rendalanos, ceoi*alanob o - ■ * influiré» !a liuuidacion

I., co.el.ri»».. 4. W ‘ j ‘ “X 
de las mismas; se adeuda, an I. s b|e[ies
ditaran las que so reciban Ade mas h , (
de cada procedencia, conforme a la tiasiiic.iLi t 
chas remas el art. 49 . en la que se reasumirán por mt^e t s , l a 
dos de las individuales, adeudando del mismo m do tolahdaiI de
rentas , a medida que venzan, abonando las cuntid, des. que se 
en pa»o v practicando los demas abonos y caigo,, que p.oie Ja.

También se abrira en dichos libros una cuenta a cada mes que sera 
el resúmen de la« individuales v de procedencias de los bienes

Art 53. Asimismo se I evara en cada uno de los libros de que trata 
el arlíi ulo anterior una cuenta especial en que se adeuda, * el vao. en 
venta de los fimos y efectos que se enajenen, y se acieditaiao las can 

‘^LoVp'nid.mlos'dé í >s frutos se imputaran a! presupuesto del año en 
be realice su venta, sea cual fuere la fecha en que hulne.en ingre

sa lo ei¡ almacenes, y la época a que pertenezca las rentas de que pio-

< el,m 51 En los libros de dendoris por vencimientos de las ventas 
,le bienes del listado, incluso el 20 por 100 de las de piopios j t e 
¿PWlores nm vencimiento* de bu cenias de bienes del clero «e aburan 
as cm-ntis necesaria, conforme a la clasificación que para dich.s ven
as establece el citado art 49, v se practicaran los asientos adeudando 

las entrenas que d ban hacerse en m tabeo. y los vencimientos de los 
páouesa plazos; acrednando las cantidades que ingresen o se forma
licen en tesorería. y practicando los demas abonos y tungos que pro
ceda para conocer en lodo lie upo. y especialmente en fin de cada ano, 
con distinción de conceptos y presupuestos, los valores mensuales, las 
cantidades realizadas , las pendientes de realización y los Húmenlos y 
balas que so. havan ejecutado.

Ail 55. Los" resultados de las cuentas abiertas a cada mesenlosli 
bros de qué tratan Us cuatro artículos anteriores, serán el fundamento 
de las cuentas mensuales que deban rendirse conforme al ail IV 
Deudores ul fondo especial de venias de bienes de propios 

por el 80 por 100 de los pueblos, beneficencia 
é instrucción pública.

Art. 55 Las operaciones de cuenta y razan de deudores al fondo 
especial de ventas tiene p >r objeto conocer lo que deba recaudarse por, 
entregas en metálico y vencimiento de pagarés a plazo correspondien- 
tes aTa venta de los bienes «le propios por el 80 por 109 que corres
ponde á los punidos, de beneficencia y de instrucción pública; lo que 
se realiza a cuenta para inveilir conforme a los artículos lo al Li de la 
ley de l.° de mavo, y lo que resulta sin realizar. Dichas operaciones 
se distinguirán en los documentos , libros y cuentas en a fónna si 
guíenle :

BIENES DE

Entregas al contado. 
Plazos anticipados.

Entregas al contado.
Plazos anticipados.

Entregas al contado.
11 Arl.Í57.LILaÜ ex presada cuenta y razón de deudores al feudo especial 

de ventas se llevara en tres libios , a saber.
De deudores por el 80 por 100 de la venta de los bienes de proptos.
De deudores por venta de los bienes de beneficencia
De deudores por venta de bienes e la msiruccmn pub. ca.
Alt 58 En los citados libros se llevara la contabilidad con la cla

sificación de cuentas que determina el art 56 , haciendo los abonos y 
cargos que proceda , d. modo que aparezcan con toda cDudad en ha 
de cada mes v año los resultados de liquidación y reahzac.on de las en- 
uegas en metálico y de los pagarés a medida que venzan o los des- 
cuenten los interesados , .Los resultados de estos libros serán el fundamento de las cuentas 
mensuales de deudores al fondo especial de ventas, que deben rendirse

Deudores a! fondo especial de venias; cuenta de remesas 
á la deuda pública para invertir en rentas 

del 3 por 100.
Art 59 Las operaciones de cuenta y razón de las lemesas que se 

ha.an" a ia Tesorería de la Deuda pública parí Divertir en rentas del 3 
por 100 se Levaran con la distinción siguiente. .

Fondo del 80 por 100 de los bienes de propios.
de los bienes de beneficencia.
délos bienes.de instrucción pública.

Art 60 Por cada uno de los tres conceptos expresados en el ám
enlo anterior se llevara un registro en que se adeu daran pa.cial y to
talmente a la D.reccion de la Deuda los fondos de que disponga por 
medio del «iro, ó qae la remesen cediendo cartas de pago , y se abo
naran las uiseripc.ones inlrasferibles que en descargo reunía a acor 
de los respectivos acreedores , valoradas al cambio a que se hubiere 
hecho la compra de los títulos ó rentas del 3 por 101) , en cuya equi
valencia fueren expedidos ,

Art 61 Llevaran estos libros tan solo las Contadurías, y los rerul- 
tad.,s que mensualmente ofrezcan se.an el fundamento de las cuentas 

, de dj-orr, -d fondo especial de ventas; cuentos de lemesas a la deuda 
pública para invenir en rentas del 3 por 100 que previene el ail. 8r.

CAPITULO V
De la cuenta y ratón de acrenloies

Art. 62 La'cuenta y razón do acreedores se divide en : 
Acreedores por obligaciones de bienes nacionales.
Acreedores al fondo'especial de venta de bienes de propios, por el 

80 por 109 beneficencia é instrucción pública
Acreídores por obligaciones de bienes nacionales.

Art 63 La cuenta y lazmi de Acreedores por obligaciones del ru
mo de "bienes nacionales se distinguirá en los libros, documentos y cuen
tas por ejerejeios, con arreglo a la ley de Ccmlalulidad , y las obliga
ciones de cada ejercicio con la clasificación siguiente :

GVSTOS Dli ADM1NISTR CION.
Bienes dd Estado tj del sccutslr* de D. Carlos.

Comribnciones Alquileres de paneras y almacenes
Obras de pura conservación.- Censos y cargas.

Bienes del clero secular.
Alquileres de paneras y almacenes 
Censos y cargas.

bienes.de


re.>t:'H'n sin

la forma si*A) 1. 67. L*i cada
guiriil figurarán en

bieiit-

ih‘l trimesti< anterior*—2 
el lriincMre de la cuenta. 
los vendidos en el mismo.

cien de libros.
De acreedores

SECtJPXniGS. 
de seciies ros ‘as

realizarse, á metálico comprobará con el cargo de la 
IcMliibierloS de las cu *nla> de ventas públicas del tri- 
laíiva á los bienes d=-l K-dado* incluso el 2Ú por 100 de

a saber: 
al 80 por 

jy^eitóres á la venta de bienes de b-meltetmcta.

ra la contabilidad de deudores en el articulo anterior. En otra cuenta gene 
ral por cada mes, se resumirán las parciales, de que quería hecho inéiilo 
la cual comprobará las salidas de almacenes en la parte respectiva á la en
trega de dichos frutos.

Art. 71, En el libro de almacenes y paneras se abrirán tantas cuentas co
mo sean las clases de los frutos y efectos que deban recibirse, y en ella se 
cargarán los que se reciban: se dataran los que tengan salida, con rflslin- 
eioír.en columnas de los vendidos, inutilizados, dados en pagos ti otros mo
tivos autorizados: E:i los cargos se espresarán la procedencia de los trillos 
y las personas de quienes se reciban, y en las datas la causa que las motiva, 
y la persona ó corporación á quien se.entrrgan.

En liu de cada mes se sumarán los cargos y datas; se saldaran las cuentas 
con las existencias que aparezcan; y pul* los resultados que ofrezcan se abri
rá una general del mes.

Art. 72, Por las cuenlas mensuales de los tres libros de. detmores, acre
edores y almacenes ó paneras; se formaran las cuentas de administración -le 
frutos, que deben rendirse coiil-írini- al art. 91.

CA PITOLO vil.
De las cuenlas y documentos de conlabi lidud del ramo de bienes n.a- 

ciontiles.
Art 75. Las cuentas del ramo de bienes nacionales se rendirán al trihii- 

n.d de Cuentas del Reino por eonducto de la Itireccinn general de ,contabi
lidad; se justificarán conforme á los principios establecidos en la Real itrs- 
iruecion de 2;> de enero de 1850; y serán ib- eincii ciases, á saber :

imíemiii/.ai iou de perjuii ios, alb-racion de v: 
El total de estas datas.—9.- T por íntimo.

f)e deudores.
|h; acreedores.
[),. administración de frutos.
De recaudación de productos en renitis.
CRESTA DK'BIKNÉS DEC!. MIADO» liX" VEIÍT A ¥ DE
1,, 71 1-,= -umitas de bienes ib-clarad os en venta y

islas cuentas se mmp'obarán y dm-nmentaiin en 

del primer trimestre que rindan los comisionados, 
muña titulada ¡incas, censos y derechos exiele*l<« en fin del me* an- 

tenoreínúmero V valor de lasque apauzean sin -nagenar, Según las últi
mas cumias de lincas en administración y en estado de venta que han -le 
rendir por lio dejnnio los administradores principales de Hacienda publica 

 facilitaran á aquellos cet i lib aciones -pie sirvan de fundamento *1 car
eo espresado,-2 • Los cargos de lar: limas inventarla.las y valoradas en el 
Uimestre se justificarán con eertili- acion de la Cmiláduria que con referen
cia al invenía, io especilique la clase y pioe-d-mia de las Mocas y censos car
ead is en la cumia. - 5.» Los aumentos se a< r dnarail, los que procedan do 
ui.vor .Vítor en las subastas, con cciIiíieacion tle la misma 6'ontaduiia r Ic- 
rm'le al ’lesl im.mio de la venia; V los que mi. non de reclilicaeion de cuernas 
ú -liras causas, con cerltlicaemaes Ó impías tle las ér.leiie» que lo* comprue- 

t o i lia lineas en.¡'"-nielas se a-reditva con certificación

con distinción <lo proc-dmelas y de art.cu oso espades según e. srnem. ... 
pesas y medidas que actualmente rige en Castilla en tres libros especiales,

11 De'déudores en frutos. —De acredorcs en frutos.—De almacenes y paneras 
Art 69 En -I libro de deudores en frutos se llevarán cuentas imiiv,.lítales

á los arrendatarios, colonos ó personas que proceda; y por medio de tantas 
columnas como sean los a r tic tilos de los coi, ti ai os s< I- s .u - m ai a i poi un 
cimiento los granos V electos que deban satisfacer, y se les acreditaran los 
que satisfagan. Por ios resultados de estas cuentas rndivuluales se abrtra 
tina mensual á cada clase de bienes, ó sea. árenlas en [rulos de los bienes del. 
Estado; rentas en fruto de los bienes del clero, y rentas en ¡lulos de los bienes 
de secuestros, en las males se adeudará» los frutos que deban recalarse, acre
ditando los que reciban é ingresen en almacenes. Por el resultado de estas 
tres cuentas se abrirá otra general del mes, que servirá de comprobación de 
los cargos del libre, de almacenes. ,

Art. 70 En el libro de acreedores'en frutos se llevaran cuentas indmdua- 
les á las mrporaciones ó personas que tengan derecho a percibir frutos de 
la administración, clasificadas también por columnas, según las clases de 
efectos. En ellas se les acreditarán en los respectivos vencimientos los f ti
tos qUe deben recibir, y se le adauda.án los que reciban. Los resultados 
mensuales de estas cuentas parciales se totalizarán en otras UpalmeP ">«»- | 
suales por las tres procedencias de las obligaciones, conforme se indica pa-

pie.-os que cu ciliar» la <1 r-femn gi-m-ra -i«- i.................. m, ».................. .
li s, se ’ la-ilicaráti en la forma que pii-viene el art. 40, y tlenioslraian por 
medio lié coliiinnas distinguiendo el uíliil • ro y valor Je las flacas por lasa- 
e'mil o capitalización: .

I." Los bienes inventariados y valorados tpic resull'-n sin enagenar en fin 
lirados de mi --o durante 
alores que havan li-lli-lo

acuki-.dobks al fondo especial de vr-.xi AS.
A , en l a Client i V razan de. Acreedores al imuio especial *e rentes de qu: 
Art- 6fi- miicauieme en la» Couladui las, con la ilistm

100 tic la venta de bienes de propios.

a de bienes de iiislruecion pública.
uno lie dichos libros, y a medida que las enagenaeio- 
abrirau cuentas a lo» pueblos y a los establecimientos 

icm licencia é mSH nccinii pública de que prét-i <lan los 
, tes alionara en las fechas .leí Ingreso <i Im mal.Za.-iuu 

e-inlidades qué se realicen por el 10 por 100 al conlado y 
. . , c :s y su les adeudaran las que se entreguen para obras de

cuino dejos pag. . . , u dclieit de sus
nulidad pública, eonlmme a los ai . IH V -u ,-7 v ->0 , i., i . Iu¡»n.,|ex- 
, , I une hubiese, conforme a los ail. 17 y 20 de la misma n.\,
en'as, en el taso Pc.,;,|o|.nie ;ll arl, 6_. a l0s compradores que des 

1  ! cusU-electivo tle. las rentas del 5 por 100 que adquera
cuenleu pagaics - equivalencia expida la» inseripcioiies m-
ra'feribles practicando este último cargo a mediua que se formalice por 

Tesorería ei ingreso y aplicación de las expresadas msmpcmnes, coulmm. 

alTambhm se llevarán cuentas mensuales en dichos libros, clasificando en 
cuiumnas los conceptos ind.eados en el art muh, antermr as en a es aeraran 
de fnndamento de las de acreedores al mudo de ventas que deben . emh.». 

cunlormeai art. 91. CAp1TUL0 VI.
De la cuenta i) razón de a.lmimstraeion de finios

Art. 68. La em-Ria v razón de la aitniinislracior. de los ¡rulos procedente-

>.„■ los bienes de propios, helo-licencia e nislru.icimi pu.diea y columna de 
V dores reali/ables. en to eorrespondienle á eslos mismos bienes.-6," La 

■columna de los imyirés á plazo comprobará con la tle p ¡gare» suscritos en el 
uimestr.-, qm-contiene la cuenta de pagarés, a plazos de compradores de 
bienes d.-clarailos mi venia por la ley de M ma\o de Ibja.- 7. Las a.i- 
¡as por retlimeioii en las subastas, rectilií ac.one* e tndemnilat ton tle perjui
cios. se iuslifi-arán con ceililieacion tle refervneta a la» subastas, expedientes 
de imlemni/.aeiones ó «providencias que las motiven y las que procedan de 
fincas qm- se exceplnen tle la venta ó destinen a usos públicos, con tupia de 
las ói (htiM‘S,(|ii<,' lo hubieren dispuesto.

Ai i 76 l as edemas de deudores se dividen en:—1.° Deudores por pa^a- 
res á plazo tic los bienes declarados en venta por la ley de l." de mayo — 
2.» Rentas públicas, ó sea deudores por vencimientos de rentas y ventas 
cuyos productos deben figurar en los presupuestos. -5,« Deudores al fondo 
especial de ventas.
CUENTAS DE PAGARÉS A PLAZO DE LOS BIENES DECLARADOS 

EN VENTA POR LA LEY DE 1 / DE MAYO.
Arl 77 Las cuenlas de duedores por pagares á plazo de los bienes 

declarados en venta por la ley de 1 0 de mayo la rendirán desde 1 
de julio los contadores de Hacienda pública en los impresos que le» te-

Comisionados principales.
3 100 del valor de las ñucas 1 por W0 de las fincas descubter

Comisionados suballemos,
3 pot 100 de las fincas de ios pat udos.

F Premios de ventas.
Coniiswnados pi wcipales,

14 por 100 del importe de los remales.
C'omi&roiiu.dos subulleinos.

118 por 100 del importe de cada remate.
‘ 1 Gastos eelraordinarios.

r . fip formación de inventarios Gastos-de traslación de papeles. 
¿ocumenlos de pagarés.-Premio á los compradores que 

anticipan el pago de los vencimientos.
Arl 64 La expusada.cuenta J tazón se lletata en un libro espe 

• C en el cual se añina cuenta a lodos los conceptos que detei nnu.i el 
"'ní-ulo nn^tor v a lo» demás que en lu sucesivo puedan ocurrir. Ln 
al, -í-ieüiiaian las obagaemues a medida que se tecouo/.cdii y u 
«uXn « adeutta.au los pagos que se ejecuten. Por .os tesutmdo» 
1 d , ruput-t» se abura una geneial a cada mes , en que conste, ul 
Ueeb teñe lasubngaetuiies liquidadas , el de ras pagadas y ei de la* 
y*' d nlÍ ovo» ^uttadds secan et lundamettlo de las cuentas men- 
í^de^feedute» por ubicaciones cei tamo que deben rendirse 

C°írib aí!us8premios qm- .conforme al arl. 6 ” de la ley <Le 1de
'v deban Oñunatse a los comprado!es de los Inenee del Estad-, , tn- 

71 uor 100 ue los de p.up.ys y det clero , cuando anticipen 
> °|.e li; se consideraran como una obligación del lesuro pata su m
7 P mesiiliueslos, en distribuciones y wr las cuentas de gastos 
C‘j 7» Los que dimanen del 80 por 10J de lus bienes de p-opiu», 
publico... q ücenc|il .. Ue los de Hislruccion publica, se con- 
SHiéraium como núnuiaciou de'su ptoduclo que afecta ai fondo espec. ti 

de los mismos

adeutta.au


A
. ........................  i icgsasaaMWaxm^

ñutirá la Dirección general de Contabilidad; serán trimestrales; se 
clasificarán conforme al art 44, y por medio de columnas demostrarán:

1. Los pagarés pendientes de vencimiento al terminar el trimestre 
anterior.

2. ° Los que hayan suscrito los compradores por las ventas, verifica
das durante el trimestre de la cuenta.

3. ° Los que asimismo suscriban en los casos de trasferencia de do
minio, alteración de valor de los primitivos pagarés ú otras causas

4. ° Kl total de estos cargos
5 I.os pagarés que deban realizarse durante el trimestre, con dis

tinción de los que venzan eu el mismo, y de los que se realizen an
ticipadamente

(i ° Los que deban cancelarse por quiebra? ú otras causas.
7 ° Kl total de estas datas
Y 8.° Los pagarés pendientes de vencimiento al terminar el trimes

tre de la cuenta.
(Se continuará J 

Circular núm. 213.
lia llegado á mis noticias que algunos Síes cu as y co'onos de las 

fincas qne corresponden á la nacmn, desobedeciendo abiertamente 
la ley de desamortización é instrucción, de I." de mayo último, se 
permiten cortar árboles pertenecientes á ellas, incurriendo en una 
responsabilidad de que eu vano intentaran sustraerse.

Para evitar un mal de esta naturaleza, estoy dispuesto á emplear 
lodo el rigor de la ley," v á este fin prevengo á los Sres. curas. Ayun
tamientos v colonos de las lincas afectas, á la desamortización, que 
si, fallando a sus <hd>e es, se propasaren á cometer delitos -le la ín
dole indicada, serán entregados a los tribunales ordinarios para que 
instruían las correspondientes sumarias, sia consideración alguna á 
clases ni categorías.'Burgos 1 1 de julio de i 855.—Pedro Julián 
Kspariz.

Oirá núm. 21 í.
Por consecuencia de la orden que en 6 del actual se ha servido 

comunicármela Dirección general de Denlas estancadas, he nom
brado visitador de la del papel sellado en esta proi incia, á I). Caye
tano Barcia Santos, vecino y escrrb.mo del número de esta Capital; 
por tanto las corporaciones, oficinas públicas y particulares á quie
nes incumbe el uso del papel sellado, Lmihl.i'án á su prcsenhicion 
cuantos libros, documentos y papeles reclame sin la menor dilación 
ni entorpecimiento, para (pie las visitas pueda hacerlas cor, la debida 
escrupulosid, d y rapidez que reclama un asunto de tanta importan
cia.—Burgos I 1 de julio de 1855.—Pedro Julián Kspariz..

Nombrado Visitador de la renta del papel sellado cu esta provin 
Cía por dis¡ osicion -leí Sr. Gobernador de la misma,en consecuencia 
de orden de la Dirección general Je Denlas estancadas fecha (i del 
corriente, he creído de mi deber hacer presente á lodos los funcio
narios públicos, Gorpotaciones y personas particulares á quicrn-s in
cumbe el cumplimiento de las Beales disposiciones \ reglamentos 
sobre la materia, que deseada evitar el hacer públicos los descui
dos y Lillas que adm líese en el ejercicio de mi comisión, dispuesto 
como estoy á ser inexorable en la aplicación de las penas de orde
nanza. Pura conciliar mis deseos con los intereses de la Hacienda, 
ciña vigilancia se me confia eu un rama tan nn 'Orlante; espero que 
por los interesados á quienes corresponde llenar los especiales de
beres del reintegro y extensión de documentos, en los sellos ics- 
pecltvos, tendrán cumplida esta obligación en términos, qtte al pre 
sentarme pueda tener el gusto de encomiar satisfechas ¡as obliga
ciones de la Hacienda, sin necesidad de valerme de apremios para 
conseguirlo. Burgos 11 de julio de 1855. -Cayetano García Santos.

Oirá núm. 215.
Los Alcaldes de los pueblos queá continuación se esprasan, dis

pondrán lo conveniente para que los vecinos que tengan existencia 
ile paja trillada, la trasporten á esta ciudad desde luego en la porción, 
que les sea posible, pan venderla á. la administración militar, que 
la pagará á los precios corrientes en el mercado. Burgos 1 1 de 
jtdio de ¡855.—'Pedro Julián Kspariz.

PUEBLOS.
Tardajos. Villaloro,
Villimar. Rubena.
Villafi ¡a. Urones.
Quintanilla Je Vivar. Villayerno.
Villalbilla. Alapuerca.
Sotrajero. Ages.

Villarmero. Villagonzalo Arenas.
Qmntanadueñas. Villagonzalo Pedernales.
Cardeñuela. San Mames.
Cardona el Alta. Castrillo del Val.
Quintanilla Riopico. San Medel.

Otra núm. 216.
ALCALDIA CONTITULHJNaL DE BURGOS.

Relación de los pueblos de este partido judicial que no
han satis/echo sus cupos por atenciones carcelarias cor-
respondientes al año de 18l)í.

PUEBLOS. Reales. mrs.
Ages 296 26
Arcos y Villanueva Matamata 473 18
Alapuerca 439 12
Barrios de Colina, lueslrosa y S. Juan 319 18
Buniel 365 6
Cárdena Gimeno y San Miguel 156 30
Cardeñuela y Villalbal 175 15
Castrillo v San Pedro Cardeña 265 10
Cueva, Cuzcurrila, Espinosilla y Mudubar 165 20
Frandovinez 273 30
Fresno de Rodilla 91 10
Gala rde 77
Gradilla, Castrillo, Mata y Robledo 145 18
Ooloria de la Cantera 114 4
Ibeas, San Milian v Moliiilejado 269 20
Isár 213 32
¡.a Molina, Cobos y Peñaorada 233 32
Las Rebolludas 120 10
Los Tremellos 222 18
Máznelo, Arenillas y Pedrosa de Muñó 157 14
Mudubar de la Emparedada y Cojobar 82 24
Orbaneja y Quintanilla Riopico 111 8
Palacios de Benaber 282 16
Palaznelos de la Sierra 245 12
Pedrosa de Riourbel • 11 i 9
Quintvnadueñas 242 17
Renuncio v Villacienzo 1 48 12
Reídla del Campo 410 28
Biorerezo 359 10
Ros v Monaslei iielo 330
Salda ña de Burgos 79 30
8. Adiian y Brteba de Jtiarros 156 30
S. Mames y Quintanilla de las Carretas 151 8
Sanltbañez de Zarzaguday Miñón 68 4 24
Sanloveriia y Viliamotico 179 24
Sotragero 1 42 20
Sesmos 1 45 16
folies, Raed.) v Melgosa 235 12
tirones v Mijaradas 216 28
Umerna y San Martin 456 16
Vilviestre de Muñó 119 28
\ tllaft'ia ■ y Colar 13 4 2
Vilhinueva Dio ühierna 1 2.) 18
Vdlartezo 2I8 8
Villarmero 99 28
Vtllasur de Herreras 137 ■i-
Villa verde Peñaorada 1 16 32
Vdlavieja y Atrovo de Muño 222 18
Ftllayuda ó la Venidla 196 30

Total 10722 9
Burgos II de julio de 1855. — Eleuterio Moreno
Cuya relación he dispuesto se inserte para conocimiento de los

Alcaldes de los pueblos á que se refiere ; quedando desde luego
prevenidos, por mi parte, que para en el caso de que en el término
preciso de 15 dias contados desde la fecha no satis fagan los res-
pectivos descubiertos por que figuran, queda autorizado el Sr.
Alcalde de esta capital para dirijir contra los morosos los oportunos
apremios. Burgos 11 de julio de 1855.—Pedro Julián Espariz.

Imp. de Cariñena y Jiménez.


